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DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022-0987 
seguida contra los funcionarios judiciales de la Oficina Judicial de Reparto de la 
ciudad de Barrancabermeja, en razón de la queja presentada por los señores 
José Tomas Silva Villamil y Martha Isabel Silva Ramírez, se profirió auto de 
fecha 15 de diciembre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE 
RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR LA 
INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el 
cual corre desde hoy VEINTITRÉS (23) ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ocho de la mañana hasta el día VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL 
MISMO AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el 
edicto. 
 
 
 
 
 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
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EDICTO ELECTRÓNICO N°035 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora YULIETH BIBIANA BARAJAS DIAZ, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 1096954545, tarjeta profesional No. 296700 del C.S. de la J., 

a fin que, comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2023-01282-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, por sí misma o por medio de apoderado, 

con el fin de justificar la inasistencia a la audiencia programada para el día de 

hoy. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 

de 2007 y lo ordenado por la magistrada instructora Dra. MARTHA ISABEL 

RUEDA PRADA, en audiencia de la misma fecha.   

Se advierte a la investigada que, en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE 

OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación. 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MARTES 

VEINTITRÉS (23) ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de 

la mañana hasta el día JUEVES VEINTICINCO (25) DE ENERO DEL MISMO 

AÑO a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado.   

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: NMEN 

 

 


